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En Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de ju-

nio del año dos mil quince (2015), siendo las ocho y 
cuarenta y cinco de la mañana (8:45 a. m.), se reunie-
ron los Miembros de la Comisión Quinta Constitu-
cional Permanente de la Cámara de Representantes, 
presidida inicialmente por la honorable Representan-
te Nery Oros Ortiz:

Presidente (e), honorable Representante Nery 
Oros Ortiz:

Muy buenos días compañeros de la Comisión, 
un saludo muy especial y a las personas que nos 
acompañan hoy en el recinto. Vamos a dar inicio 
a la Sesión Ordinaria de hoy miércoles 3 de junio 
del 2015, señor Secretario sírvase leer el Orden 
del Día por favor.

Secretario, David de Jesús Bettin Gómez:
Muy buenos días, con mucho gusto señora Pre-

sidenta.
ORDEN DEL DÍA 

para la Sesión Ordinaria del día miércoles 3  
de junio de 2015, hora 8:00 de la mañana.

I

II
 

del Orden del Día
III

1. Proyecto de ley número 223 de 2015 Cámara, 
por la cual se crean y se desarrollan las zonas de inte-
rés de desarrollo rural, económico y social, Zidres, y se 
adicionan los artículos 31 y 52 de la Ley 160 de 1994.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernan-
do Cristo Bustos.

Ponentes: honorables Representantes Alfredo 
Guillermo Molina Triana, Ángel María Gaitán Puli-
do, Arturo Yepes Alzate, Ciro Fernández Núñez, Cri-
santo Pizo Mazabuel, Franklin del Cristo Lozano, 
Inti Raúl Asprilla y Rubén Darío Molano Piñeros.

Publicaciones:
Proyecto de ley Gaceta del Congreso número 

204 de 2015.
Y las Ponencias publicadas en la 338 y 356 de 2015.
2. Proyecto de ley número 228 de 2015 Cáma-

ra, por medio de la cual se crean los consejos am-

y se dictan otras disposiciones.
Autores: honorables Representantes:
Inti Raúl Asprilla Reyes, Angélica Lisbeth Lozano 

Correa, Sandra Liliana Ortiz Nova, Óscar Ospina 
Quintero, Ana Cristina Paz Cardona, Ángela María 
Robledo Gómez.

Los Senadores de la República:
Iván Leónidas Name Vásquez, Claudia López, 

Jorge Eliécer Prieto Riveros, Jorge Iván Ospina y 
José Antonio Navarro Wolff.
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Ponente: honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes.

Publicación:
El Proyecto de ley se publicó en la Gaceta del 

Congreso número 230 de 2015 y la Ponencia para 
Primer Debate en la Gaceta del Congreso número 
356 de 2015.

3. Proyecto de ley número 178 de 2014 Cáma-
ra, 

transferencias del sector eléctrico.
Autor: honorable Representante Luis Horacio 

Gallón Arango.
Ponente: doctor Nicolás Albeiro Echeverry 

Alvarán.
Publicaciones:
Proyecto de ley en la Gaceta del Congreso núme-

ro 732 de 2014.
Ponencia para Primer Debate en la 252 de 2015.
4. Proyecto de ley número 044 de 2014 Cáma-

ra, por medio de la cual se dictan disposiciones para 
garantizar la preservación, conservación y regene-
ración de los ecosistemas de paramos y el desarrollo 
sostenible de las regiones de páramo en Colombia.

Autores: honorables Representantes: Ana Paola 
Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón 
y Guillermina Bravo Montaño.

Ponentes: honorables Representantes: Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán y honorable Represen-
tante Luciano Grisales Londoño.

Publicaciones:
Gacetas del Congreso número 387 de 2014.
Y la Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 

del Congreso número 833 de 2014.
IV

V

Está leído el Orden del Día señora Presidenta, 
procedemos a llamar a lista.

Presidente (e), honorable Representante Nery 
Oros Ortiz:

Vamos a llamar a lista.
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:

Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José Presente
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Presente
Fernández Núñez Ciro Presente
Gaitán Pulido Ángel María Presente
Gallardo Archbold Julio Eugenio
García Rodríguez Alexánder Presente
Grisales Londoño Luciano Presente
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Presente
Molano Piñeros Rubén Darío Presente

Molina Triana Alfredo Guillermo Presente
Oros Ortiz Nery Presente
Perdomo Andrade Flora Presente
Pizo Mazabuel Crisanto Presente
Rodríguez Merchán Marco Sergio Presente
Sierra Ramos Fernando Presente
Tous de la Ossa Eduardo José Presente
Yepes Alzate Arturo Presente

Representantes:
Cure Corcione Karen Violette
Gallardo Archbold Julio Eugenio.
Señora Presidenta, me permito informarle que 

existe quórum decisorio, puede someter a considera-
ción el Orden del Día.

Presidente (e), honorable Representante Nery 
Oros Ortiz:

Se pone en consideración el Orden del Día. ¿Lo 
aprueba la Comisión?

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado señora Presidenta.
Presidente (e), honorable Representante Nery 

Oros Ortiz:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Votación de proyectos de ley, señora Presidenta.
Presidente (e), honorable Representante Nery 

Oros Ortiz:
Tiene la palabra el doctor Nicolás Echeverry.
Honorable Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Se abre el quórum y sigue, poner en considera-

ción el Orden del Día, ¿cierto?
Presidente (e), honorable Representante Nery 

Oros Ortiz:
Ya está aprobado.
Honorable Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Ah bien, Presidenta era que, pero entonces lo hago 

en su respectivo momento y era retirar del Orden del 
Día, el proyecto del cual soy Ponente, el 178 y no 
creo que alcancemos a pasar al tema de los Consejos, 
porque frente a ese, pues quisiera como tener más 
información que he pedido y tampoco me ha llegado, 
usted sabe, aquí se devuelve, lo que uno diga ayer 
hoy pude ser usado en tu contra, ¿cierto?, entonces…

No Presidenta, entonces yo diría que continuar 
con el Orden del Día, ya en el respectivo punto no-
sotros nos ponemos de acuerdo. Gracias Presidenta.

Presidente, honorable Representante Marco 

Señor Secretario, siguiente punto por favor.
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Con mucho gusto señor Presidente. Votación de 

proyectos de ley, esta Secretaría se permite dejar 
expresa constancia que los doctores Alexánder Gar-
cía, la doctora Nery Oros y el doctor Marco Sergio 
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Rodríguez, se les ha aceptado el Impedimento para 
participar, debatir, votar, el proyecto de ley que sigue 
en discusión, señor Presidente, por lo tanto está ex-
cusado de participar y de votar.

Presidente, honorable Representante Marco 

Muchas gracias; doctor Inti por favor, señor Pre-
sidente ad hoc.

Y hoy venía doctor Echeverry, hoy venía con la 
corbata verde de la ecología y de todas esas cosas, 
pero bueno me toca retirarme, pero muy pronto nos 
vemos.

Presidente (e), honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Bueno, muy buenos días, entonces avancemos en 
la ejecución del Orden del Día.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Con mucho gusto señor Presidente, me permito 

informarle, en el día de ayer se aprobó la Ponencia 
Mayoritaria y se aprobó un bloque de artículos, se 
conformó una Subcomisión para que estudiaran las 
propuestas que tenían, los artículos que tenían soli-

proposiciones nuevas, una al artículo 1° y otra al 
artículo 9°, que no se había votado en el bloque de 
artículos de ayer.

Entonces el señor Ponente Coordinador, pues 
asumirá la organización del debate y la presentación 
del informe de la Subcomisión y se discutirán las dos 
proposiciones del doctor Inti.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Vamos a hacer lo siguiente, propongo si quiere 
para que agilicemos, en el día de ayer quedamos 
en una subcomisión que iba a ponerse de acuer-
do con las diferentes proposiciones que existían, y 
hoy hay dos proposiciones adicionales que radica 
el doctor Inti.

Entonces yo les propongo que tramitemos las dos 
proposiciones del doctor Inti, luego la proposición 
con la que el informe de la Subcomisión y luego ya 
le damos el trámite al Proyecto como tal.

Yo le pediría al doctor Molina, y a los Coordina-
dores de Ponentes, que revisen las proposiciones del 
doctor Inti.

Doctor Inti, tiene la palabra.
Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes:
Muchas gracias señor Presidente; permítame ex-

poner las razones que me llevan a radicar estas dos 
proposiciones; la primer proposición es una propo-

de ley número 223, le propongo a la honorable Co-
misión, que suprima el parágrafo en el cual se consi-
deran las zonas Zidres como de utilidad pública e in-
terés social, ¿por qué debemos suprimir esto?, todos 
ustedes han sido reiterativos, que quieren quitar del 
imaginario colectivo el fantasma de la expropiación, 
la Institución Jurídica de declarar una Zona como de 
Utilidad Pública e Interés Social, tiene una función 

clara en el Derecho Administrativo Colombiano, 
cuando usted declara un bien como de Utilidad Pú-
blica e Interés Social, e interés social, abre el cami-
no, señor Presidente le voy a pedir el favor de que los 
Asesores que no hacen parte de la Comisión salgan 
del recinto y guarden el debido silencio.

Presidente (e), honorable Representante Nico-
lás Albeiro Echeverry Alvarán:

El ánimo es, están revisando tus proposiciones 
para mirar cómo podemos positivamente consi-
derarlas.

Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Entonces les decía a mis colegas, ustedes han ex-
presado en este debate que quieren erradicar el fan-
tasma de la expropiación, lo ha dicho el Coordinador 
Ponente, lo ha dicho el Gobierno y lo han dicho in-
cluso los otros Ponentes.

¿Qué sucede?, en el Derecho Administrativo 
-

lidad, es la base para entablar posteriormente un 
Procedimiento de Expropiación, los invito a que 
lean el Código Contencioso Administrativo, el 
Código Administrativo y se darán cuenta que el 
primer requisito para entablar un Proceso Expro-
piatorio, es la declaratoria de Utilidad Pública e 
Interés Social, más simple no puede ser, si la Co-
misión desea y el Gobierno Nacional desea supri-

-
dad, la posibilidad que las zonas Zidres sean un 
mecanismo para expropiar campesinos, propieta-
rios de tierra, debe suprimir esta declaratoria. Yo 
no quiero ahondar más en este tema, pero es im-
portante que lo tengamos claro, mientras esto per-
sista, están abriendo el camino a la expropiación.

La segunda proposición tiene que ver con el ar-
tículo 9° y es sobre lo que se ha dicho acá, que este 
no es un proyecto de baldíos, es un proyecto de pro-
ductividad, yo he sido y fui enfático ayer en decirles 
que considero que el debate debe darse claramente 
al país, el objetivo, el origen de este proyecto de 
ley es la imposibilidad de desarrollar la agroindus-
tria con la actual Reglamentación de la Ley 160 de 
1994, artículo 72, inciso 9°, si este es un proyecto 
de productividad, como ustedes lo han dicho, es un 

Régimen de los Baldíos en Colombia, considero que 
debe quedar de manera clara y expresa en el articu-
lado, que esta ley o este artículo no permite levantar 
la limitación de adquisición de una persona Natural o 
Jurídica, que no puede poseer o adquirir o recibir en 
Sociedad, más de una Unidad Agrícola Familiar, en 
el municipio o en la Región.

Yo le solicito que las dos proposiciones sean vota-
das de manera separada y me atengo a lo que diga la 
Comisión. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Con mucho gusto, entonces yo le pediría al 
Coordinador de Ponentes, si ya tiene un concepto 
sobre las dos proposiciones, sino para ponerlas a 
consideración.
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Molina Triana:
Válida la posición del colega, reitero, estába-

mos, primero este es un Proyecto de Iniciativa Gu-
bernamental y efectivamente por su condición se 
debe tener en algunos aspectos el tema también de 
la preaprobación de ellos, pero en la otra dinámica 
individual, la Utilidad Pública como tal, tiene mu-
chos condicionamientos y tiene muchas revisiones 
también en materia de Constitución y de ley, uno es 

situaciones particulares que tendrían por el contra-
rio una protección y una acción de Estado, con un 
mayor enfoque territorial técnico, la misma apro-
piación de recursos; cuando se habla en el mismo 
articulado del proyecto que se aprobará mediante 
un Conpes, lo que se buscará entonces es que las 

-
ción técnica de la UPRA, al Conpes y el Conpes 

recursos que permitirán igualmente que estos ele-
mentos le den mejores condicionamientos a esas 
zonas Zidres, potencialmente, posiblemente decla-
radas en el futuro, e igualmente toda esa utilidad 
pública va a tener es una dimensión en la acción 
que tiene que ver con una mayor prioridad de Go-
bierno, un mayor, una mayor lupa del Estado, en 
relación al desarrollo de esas áreas como tal.

Y por otro lado, la otra situación está completa-
mente discutido en el artículo 9° y también aquí no 
estábamos hablando en ninguna situación particular, 
pero sí hablamos de Agroindustria y el doctor Rubén 
Darío en eso fue bastante enfático frente al tema de 
la Agroindustria y frente al tema de la Productividad, 
en relación a la acción de poder limitar los proyectos 
a una acción donde, claro doctor Inti, hay que hacer 
un debate, pero ese no es el debate ahora, que es el 
debate de la UAF, y ese debate hay que hacerlo de 
frente, usted lo planteaba ayer y yo en eso estoy de 
acuerdo, y por eso ayer dije, invitaba a que la Refor-
ma al Desarrollo Rural Integral la deberíamos cons-
truir en un año, en un año tranquilo, pero altamente 
sustantivo en materia de trabajo intenso, porque es 
que el sector agropecuario necesita tener un debate a 
la Productividad, más amplio, que no es solamente el 
de Zidres, un debate al tema de la ocupación del te-
rritorio en materia de Producción Agropecuaria, que 
hoy ya hay unas incompatibilidades en relación al 
Ordenamiento Territorial, y bastante complejas que 
están amenazando el Sector Agropecuario Producti-
vo, solamente le puedo decir que en zonas suburba-
nas y en zonas con características que tienen hoy una 
tendencia a viviendas de recreación, de viviendas 
campestres, hoy están amenazando el Sector Agro-
pecuario del país y sobre todo los municipios están 
generando Ordenamientos Territoriales nuevos, en 
relación a prohibición de la zona agropecuaria y ahí 
hay que dar otro debate de conservación, ya no sola-
mente la Conservación Ambiental, también en el fu-
turo inmediato tenemos que hablar de áreas de Con-
servación de la vocación agropecuaria de este país.

Y el tercer elemento fundamental allí, un debate a 
la UAF, cuarto elemento, no solamente a la UAF, el 
debate a la Ley 160 del año 94, darle sus bondades, 
pero también revisar hoy sus debilidades en relación 

a la pertinencia de la ley en muchos aspectos, en-
tre ellos la UAF, entre ellos las acciones que tienen 
frente a los temas de baldíos, que es una dimensión 
bastante amplia y que hay que explorarla de una for-
ma adecuada, de una forma acertada, retomando la 
Sentencia de la Corte Constitucional del Magistrado 
Carlos Gaviria, en relación al tema de que la tierra 
per se no es el elemento único en relación al desa-
rrollo agropecuario y menos en relación a la evolu-
ción de una sociedad campesina, que per se requiere 
tierra, pero también requiere los elementos comple-
mentarios para la actividad productiva; yo creo que 
allí está un debate particular, pero si hoy las Zidres, 

el marco técnico podría determinar un criterio que 
para mí ya está mandado a recoger, que es la misma 
Unidad Agrícola Familiar, pues estaríamos no avan-
zando en un Proyecto de Productividad en relación a 
acciones que implican, no solamente una visión de 
Estado en relación a la microparcela, que claro que 
hay que fortalecerla y hay que apoyarla, y ojalá en 
nivel asociativo.

Pero yo creo que ya tenemos unas dimensiones 
Internacionales con ejemplos como Brasil, como 
Chile, hoy Ecuador le está apostando a la situación 
para no ir a otras Sociedades, en otras latitudes que 
nos permitirían generar un comparativo no objetivo, 
de tal manera que pudiese uno recoger eso, en re-
lación a muchos Procesos Productivos Agropecua-
rios intensivos, que están generando no solamente 
una hectárea, ni mil, están generando millones de 
hectáreas, en relación a una tendencia en vocación 
agropecuaria, que permita una agroindustria sólida y 
una diversidad en la canasta económica del país par-
ticular, hoy todos envidiamos a Brasil, pero es que 
Brasil le apostó a la agroindustria y en esa agroin-
dustria preparó su Estado y su Institucionalidad y su 
elemento Normativo, para poder generar una efec-
tiva Seguridad Jurídica para la agroindustria de su 
Sociedad particular.

Y por eso hoy en relación a los temas que me voy 
a permitir ahorita leer en el informe de Comisión, 
valoré mucho la proposición que hizo Rubén Darío 
Molano, en relación al tema de la protección de la 
Seguridad Alimentaria Colombiana, porque no es 
solamente fortalecer la agroindustria, sino también 
fortalecer la capacidad alimentaria de los colombia-
nos en relación a tener parágrafos y artículos que 
protejan la canasta familiar y también protegernos 
de una posible Inversión Extranjera, que es posible, 
yo no la niego, pero que la Inversión Extranjera no 
puede estar solamente al servicio de venir acá y ex-
traer los productos y sacarlos al exterior, sin asegurar 
la canasta local.

Por eso el interés general del proyecto, vuelvo y 
retrotraigo palabras de ayer, es un interés producti-
vo, pero para hablar de productividad no puedo tener 
limitantes en la acción y menos en la visión hoy que 
tiene la Ley 160, en el marco de la Unidad Agríco-
la Familiar, sobre todo en ese particular artículo 9°, 
que el doctor Inti plantea muy bien, vuelvo y reitero, 
pero es motivo de discusión doctor Inti, en el sentido 
de que quedaría sin sentido el tema de la Utilidad 
Pública, cuando la Utilidad Pública en el artículo 1° 
lo que busca es proteger, por el contrario las Zidres, 
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poner la lupa en el objetivo particular allá, generar 
una política desde el Consejo, desde el Conpes y 
asegurar una Gobernabilidad en esa acción de las Zi-
dres particularmente, porque estamos hablando nada 
más y nada menos que del Consejo de Ministros, que 

contexto de la declaratoria y será también el que le 
tiene que explicar a los colombianos, ante cualquier 
situación contraria al Marco Normativo, que vaya a 
determinar unas Zidres en especial.

Y frente al artículo 9° reitero, quedaría sin senti-
do el ejercicio particular, por eso me disculpa Inti, 
yo estaba atendiéndolo a usted, simplemente estaba 
consultado en Democracia a los Partidos, la Propo-
sición y estaba tomándola posición de cada uno de 
los Sectores, tomé la posición de Rubén y de Sierra, 
tomé la posición del doctor Yepes, tomé la posición 
del Partido Liberal en relación al doctor Ángel Ma-
ría y al doctor Luciano y el doctor Crisanto Pizo, y 
precisamente aquí yo no quiero tomar una posición 
individual, porque ese no es el estilo, aquí el estilo 
es, un estilo de concertación y queremos tomar una 
posición en franca lid y en franca democracia.

Quería simplemente decirte, esas son las aprecia-
ciones de manera general de lo que recogí de Rubén, 
de lo recogí del doctor Yepes y de lo que recogí del 
Coordinador Ponente, complementario que es el 
doctor Ángel María, y te lo estoy trasmitiendo, sim-
plemente porque no quiero que quede un sinsabor, 
en el sentido de que no queremos dar oportunidad 
a un debate y menos a unas proposiciones, que son 
válidas, pero que un momento dado van en desarmo-
nía del interés general del proyecto y es el respeto 
que queremos simplemente trasmitir en este mensa-
je, Inti, y por eso esa sería como la contrapropuesta 
frente al ejercicio.

tenido toda la apertura y precisamente ayer se creó 
una Subcomisión de elaboración de estudio de esas 
proposiciones, fueron arduos los debates, lo testimo-
nian las personas que estuvieron ayer en el debate de 
la Comisión de Proposiciones, fueron seis horas de 
debate y obviamente estudiamos y analizamos todas 
las Proposiciones con un ambiente más tranquilo, no 
sin antes decir que la Ley 5ª nos permite hacer Pro-
posiciones en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 
solamente era para decirte que ayer hicimos un deba-
te, nos hubiese gustado Inti, que hubiese estado ahí 
también, desde las cuatro de la tarde y todos estába-
mos en Plenaria, pero también las acciones indivi-
duales dentro del ejercicio de las responsabilidades 
nos tocó y ayer nos tocó hacer el complemento en 
ambos niveles; nos sentimos también tristes de haber 
levantado, que se hubiese levantado la Plenaria, pero 
téngalo por seguro que no fue por la Comisión Quin-
ta, porque ayer todos estábamos ahí en la Comisión 
Quinta.

Entonces la acción particular era esa, Inti, y es-
tamos aquí es para trabajar en el marco del camino, 
creo que debemos seguir haciendo un debate obje-
tivo y la segunda fase vendrá también en el debate 
en Plenaria y también es bienvenida cualquier acción 
de complemento a esta situación, y lo invito a que 
sigamos construyendo procesos de la mano en mu-
chos temas dentro del proyecto de ley, porque lo úl-

timo que queremos es tener, como se dice a veces en 
un argot del Congreso, es que aplicar una barredora 
frente a acciones que no me parece que deben ser, en 
la acción y el ejercicio de lo Político, doctor Inti, por-
que aquí debe haber es un respeto de colegaje y usted 
sabe lo importante que es usted para esta Comisión 
y también lo importante que son sus apreciaciones 
en relación a la toma de posición en relación a los 
desarrollos de los proyectos de ley.

Entonces, señor Presidente, si me permite de una 
vez hago un Informe de la Comisión, frente a las 
proposiciones o van a someter las proposiciones a 
consideración.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Perdónenme, vamos a hacerlo como lo propusi-
mos inicialmente, vamos a proponer la proposición 
del artículo 1° del doctor Inti, luego proponemos el 
de la Comisión y en el mismo orden, y el noveno que 

¿cierto?, entonces hagámoslo en orden consecutivo 
para poder que agilicemos, ¿les parece?

En consideración entonces, perdónenme, vamos 
a leer el artículo y yo le doy la palabra, leamos el 
artículo 1°, la proposición.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Proposición:

Modifíquese el artículo 1° del Proyecto de ley nú-
mero 223 de 2015 Cámara, “por la cual se crean y 
se desarrollan las zonas de interés de desarrollo ru-
ral, económico y social, Zidres, el cual quedará así:

Artículo 1°. Créanse las Zonas de Interés de De-
sarrollo Rural, Económico y Social, Zidres, como 
Zonas Especiales de Actitud Agropecuaria, ubica-
das en el territorio nacional, aisladas de los Centros 

costos de adaptación productiva, tienen baja densi-
dad poblacional y altos índices de pobreza, carecen 
de infraestructura mínima para el transporte y co-
mercialización de los productos por sus característi-
cas agrológicas y climáticas.

El doctor Inti propone eliminar el parágrafo que 
decía “las Zidres se consideran de Utilidad Pública e 
Interés Social”.

Está leída la Proposición, señor Presidente.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:

del artículo 1°, presentada por el doctor Inti, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Tiene la palabra el doctor Inti.
Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes:

estamos Legislando y cuando se Legisla se tiene que 
tener cuidado con las Instituciones jurídicas que se 
utilizan, yo lo digo hasta la saciedad, en el Derecho 
Administrativo Colombiano, la declaratoria de Uti-
lidad Pública e Interés Social es la base para iniciar 
un Proceso de Expropiación, si a veces pareciera que 
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no me creyeran, si quieren les leo lo que dice la Cor-
te Constitucional, sobre lo que es la declaración de 
Utilidad Pública e Interés Social, Sentencia T-284 de 
1994, con su venia leo Presidente:

“La declaración de la Utilidad Pública o del Inte-
-

la propiedad privada de contenido patrimonial afec-
tada, es decir, a la determinación y proclamación for-

general o público, que han de ser obviamente previos 
al ejercicio de la potestad expropiatoria.”, eso dice 
la Corte Constitucional sobre lo que es la Utilidad 
Pública e Interés Social.

Entonces, el Ponente nos trae una interpretación 
sobre lo que sería la Utilidad Pública e Interés Social 
en este proyecto de ley, estamos proponiendo una 
nueva concepción Jurídico-dogmática, lo que debe 
ser Utilidad Pública e Interés Social y me dice, no, en 
este caso la Utilidad Pública e Interés Social es para 
priorizar recursos, perdóneme, pero con toda since-
ridad, los recursos son una cosa de voluntad políti-
ca del Gobernante de turno, cuando utilizamos una 
institución que ha tenido en la tradición Jurídica co-
lombiana, un uso concreto, cómo vamos a decir que 
vamos a cambiar el Derecho Administrativo Colom-
biano y a partir de ahora la Comisión Quinta dijo, que 
la Utilidad Pública no es para priorizar recursos, eso 
no existe en el Ordenamiento Colombiano, yo no me 
canso de repetirles, si quieren quitar los fantasmas, 
porque es la manera como damos el debate, entonces 
cada vez que uno dice algo dicen, no, es que esos son 
prejuicios, esos son prejuicios, es de la Ideología, no 
señor, acá le estoy dando un ejemplo concreto de una 
Institución Jurídica, que ustedes están, quieren utili-
zar y que abre el camino a la expropiación.

Yo quisiera con el mayor de los respetos, que el 
Ministro que está acá como representante del Go-
bierno, nos diga cuál es entonces la voluntad de uti-
lizar esta Institución de Utilidad Pública e Interés 
Social, yo creo que ya se ha dicho todo, simplemen-
te quisiera escuchar la posición del Gobierno, yo le 
pregunto con el mayor de los respetos al Gobierno y 
pido al Secretario entonces que quede constancia, si 
esta declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social, 
va a permitir posteriormente que se hagan procesos 
de expropiación.

Solicito que la respuesta del Gobierno, ya que es 
un proyecto de ley de iniciativa Gubernamental, que 
en el acta, y que el Gobierno nacional nos diga acá 
a la Comisión Quinta y le diga a los campesinos de 
la Altillanura, que este parágrafo del artículo 1°, no 
está abriendo el camino hacia la expropiación. Mu-
chas gracias, señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

En consideración la proposición del doctor Inti, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada.

Tiene la palabra el señor Ministro.

ad hoc
No, el Gobierno cree que no la abre.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

En votación. Sí señor Coordinador.

Molina Triana:
O sea, reitero, la Utilidad Pública y el Interés So-

cial tiene muchas dimensiones y es una realidad, y 
si yo me retrotraigo del artículo 31 de la Ley 160 
del año 94, que para mí, reitero, es retrógrada, ya un 
poco en una posición individual, retrógrado porque 
ya tiene más de veintiún años; segundo, estructural-
mente el campo colombiano tiene unas dimensiones 
muy complejas, ha habido abandono estructural del 
Estado y efectivamente las salidas no van a ser Pro-
yectos únicos como las Zidres y obviamente esto está 

proyectos adicionales, pero volver a traer el fantas-
ma de la Utilidad Pública y el Interés Social, como 
acción de expropiación, no es este proyecto, porque 
el proyecto retrotrae por el contrario actividades de 
producción y claro, cuando uno pone en Utilidad Pú-
blica e Interés Social, la lupa del Gobierno, no estoy 
hablando solo de recursos, es ¿qué es Política Públi-
ca?, son las acciones concretas de un Estado frente a 
las realidades, en respuesta a realidades problemáti-
cas de una sociedad o puede que no sean problemáti-
cas, pero también respuestas realidades.

Y efectivamente el artículo 31 y lo leo literalmen-
te, si me lo permite doctor Inti, es que no necesi-
tamos cambiar la Ley 160 para hablar de Utilidad 
Pública en relación a la expropiación, el artículo 31 
lo dice, mire: “son motivos de interés social y de uti-
lidad pública para la adquisición y expropiación de 
Bienes Rurales de propiedad privada, tales, pero lo 
dice el artículo 31 de la Ley 160 del año 94, nosotros 
no necesitamos hablar de expropiación acá y ese fue 
el debate que tuvimos los Ponentes, por eso no le 
metimos nada de expropiación porque no lo necesi-
tábamos, la Ley 160 enmarca la expropiación hoy, 
entonces para qué vamos a cambiar la Ley 160 para 
expropiación en relación a esto.

Entonces lo único que le quiero decir doctor Inti, 
es que, no es que la Utilidad Pública hoy en las Zi-
dres sea para expropiación, por el contrario la Utili-
dad Pública va a ser es para tener el objeto, la lupa 
de Gobierno en relación al tema de interés y si usted 
se da cuenta, inclusive, las Sentencias de Corte en 
General, frente a Utilidad Pública e Interés Social no 
son tan amplias, ¿sabe cuándo son amplias? y usted 
lo puede explorar en la Jurisprudencia, son amplias 
cuando hay un problema de Estado, es decir la Utili-
dad Pública y el Interés Social siempre se ha puesto, 
siempre en temas donde no debe actuar ningún Es-
tado del mundo, que es en materia sintomática, es 
decir, en las emergencias, en las emergencias hemos 
declarado Utilidad Pública e Interés Social, porque 
ya no hay nada que hacer, tenemos el agua al cuello 
o estamos en sequía, ahí sí hay que hacer una redac-
ción directa, es decir, hoy falta ampliar el concepto 
de Utilidad Pública e Interés Social y tal vez generar 
una mayor Jurisprudencia en ese aspecto.

Pero lo que quiero decirle, doctor Inti, nosotros 
en este proyecto de ley no estamos solucionando to-
dos los problemas del campo y también con respeto 
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te quiero plantear, tú estás diciendo, es que con ese 
término estamos abriendo el término de la expropia-
ción, mire no se necesita, porque en el artículo 31 
de la Ley 160 está hoy ese concepto utilizado para 
expropiación y léalo en el artículo 31 y por eso me 
permití leerlo literalmente, ahí está, y por eso un día 
dijimos nosotros los mismos ponentes, eliminamos 
la adición que traía el artículo 31, porque este pro-
yecto tiene que eliminar por el contrario el fantasma 
de la expropiación y también tiene que eliminar otros 
elementos que estaban en discusión, frente a temas 

160, ¿entonces, qué dijimos?, saquemos del proyecto 
todos esos elementos para que no se nos genere rui-
do y precisamente por eso le solicito a la Comisión, 
con respeto igualmente, no por una derrota técnica, 
eso no es el interés, es que el objetivo del proyecto 
sí es que la lupa de Gobierno esté encima de él, por-
que esas áreas de interés tienen que tener un nivel de 
desarrollo distinto al abandono de Estado que han 
tenido hoy, en relación a la matriz de integración.

Y también para una tranquilidad, doctor Inti, se lo 
digo con sugerencia, por una respetuosa proposición 
del doctor Luciano Grisales y del doctor Eduardo 
José, plantearon una complementariedad al concepto 
objetivo de las Zidres, que voy ahorita a presentar 
en el Informe de Proposiciones y en ese objeto se 
habla de la integralidad y la complementariedad de 
las características de Zidres, para quedar tranquilos 
también, mentalmente en relación a ¿qué van a ser 
Zidres? ¡Ah!, pues las Zidres van a ser esas zonas 
efectivamente donde el Estado no ha llegado y que 
tendrían también la oportunidad de desarrollarse, ahí 
están la Utilidad Pública y el Interés Social también 

de las Zidres en Colombia. Gracias Presidente.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Doctor Molano y pasaríamos entonces a votar.

Piñeros:
-

tro compañero Inti: Uno, la expropiación existe mu-
cho antes de este proyecto, en la Ley 160 y en la 
Constitución está claramente establecida, con sus 
respectivas causales. Segundo, de ninguna manera 
este proyecto pretende aplicar la expropiación de for-
ma indiscriminada, nosotros por el contrario, el texto 
del proyecto ha venido evolucionando en materia de 
expropiación, acordémonos del primer proyecto, en 
el primer proyecto nos decían que los propietarios 
de predios que estuvieran en zonas Zidres y que no 
quisieran asociarse serían sujetos de expropiación, 
aquí la Comisión con buen tino, dijo retiremos ese 
tema de ahí y efectivamente se retiró, después apare-
ció una nueva proposición que decía que, en el even-
to en que sobre las zonas Zidres existieran predios 
que tuviesen usos productivos distintos de los esta-
blecidos por la UPRA, podrían ser objeto de expro-
piación, previo un proceso de solicitud de compra 
directa, que se iniciaría con la declaratoria de predio 
improductivo, dijimos eso tampoco es conveniente, 
retiremos ese tema de acá.

Hoy en las proposiciones que se presentaron ayer, 
se adicionó un parágrafo en uno de los artículos del 
proyecto, donde se establece con toda precisión que, 
cuando en una zona Zidre, hay un propietario que 
tiene un proyecto productivo cuya vocación y cuyo 

la UPRA, antes que amenazarlo con expropiación, el 
Gobierno nacional, a través del Ministerio en coordi-
nación con las autoridades departamentales y muni-
cipales, tienen la obligación de crearle un proceso de 
transición, para que ese señor haga una reconversión 
productiva y lleve su predio hacia los estándares pro-

eso facultades al Ministerio para que estimule ese 
proceso de reconversión productiva.

De manera que yo no veo por ningún lado que 
este proyecto se vaya a convertir en una especie 
espada de Damocles, donde lo que vamos a hacer 
es utilizar la expropiación para constituir terrenos 
que vayan a convertirse seguramente en proyectos 
productivos agroindustriales, porque eso ni ha sido 
el espíritu de esta comisión ni está redactado en el 
documento, Inti. La última redacción dice de la 

-
cación al artículo 12– “Cuando en una zona Zidres 
se encuentren proyectos productivos, cuyos usos 
del suelo no se ajustan a las alternativas estableci-
das por la UPRA, esta, en coordinación con el Mi-
nisterio de Agricultura y las autoridades departa-
mentales o municipales, establecerán un régimen 
de transición y acompañamiento, que estimule la 
reconversión productiva de estos proyectos hacia 

De manera que no encuentro yo en su preocupa-
ción, fundamento, dado que esto no está hecho de 
ninguna manera para convertirse en alguna especie 
de espada de Damocles, donde vamos a expropiar a 
todos los que no coincidan con el propósito general 
del proyecto: El proyecto ha venido evolucionando 
muy bien con eso, ha retirado por solicitud de mu-
chos compañeros y nuestros, el tema de la expropia-
ción, como se venía manejando y hoy tenemos una 
cosa que en materia de expropiación habrá que re-
mitirnos a lo que establecen la Ley 160 y la Consti-
tución y ahí tendremos que explorar, si esos predios 
de campesinos, de productores medios, de grandes 
empresarios, porque la expropiación no les aplica 
solamente a los campesinos, sino a los empresarios 
medios y a los grandes empresarios, si esos predios 
están cumpliendo con su función social y productiva 
y ecológica que es la que establece la Constitución 
como base para tomar una decisión de expropiación, 
previo por supuesto unos mecanismos que también 
están establecidos en la ley y que están regulados 
claramente. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Doctor Gaitán.
Honorable Representante Ángel María Gai-

-
dad, yo para replicar sobre lo mismo, muy amable, 
muchas gracias Presidente.
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Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Muy bien, doctor Inti.
Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes:
Solo dos minutos, una precisión de cosas nuevas 

que traemos al debate; miren, yo creo que uno tie-
ne que buscar la coherencia, este proyecto de ley, 
todos ustedes a la unanimidad han dicho, es para 
crear seguridad jurídica para poder desarrollar la 
agroindustria, esta institución la utilidad pública e 
interés social, genera una inseguridad jurídica, en-
tonces cómo es posible que venimos acá, creamos 
una seguridad jurídica para los empresarios que no 
son sujetos de especial protección constitucional y 
a los campesinos, a los campesinos que tenemos la 
obligación constitucional de darles una especial pro-
tección, les metemos una institución que genera in-
seguridad jurídica, como es la utilidad pública e inte-
rés social, es que el argumento que ustedes me dan, 
se los digo con todo respeto, cae en la tautología; 
miren la misma Ley 160 de 1994, ¿para qué utiliza 
la institución?, ¿para qué la utiliza?, para expropiar, 

-
nales, darles tierra a desplazados, darles tierra a co-
munidades indígenas y darles tierra a comunidades 

constitucionales y darles tierra a los desplazados, a 
las comunidades indígenas, a las comunidades afro-
colombianas?, ¿cómo vamos a equiparar dentro del 
marco de la utilidad pública estas comunidades que 
son de especial protección constitucional, a los em-
presarios? Perdónenme pero no.

Yo soy reiterativo, es que no me canso de decir-
lo, si vamos a hacer las leyes aunque sea hagámos-
las con cierta coherencia para evitar demandas de 
inconstitucionalidad, esto que están metiendo acá, 
viola también, es un nuevo elemento para ganarse 
una demanda de inconstitucionalidad, es un consejo 
y una recomendación que les doy de la manera más 
respetuosa, se las doy a ustedes y también porque 
considero que, como legislador, como Representante 
de la Alianza Verde, elegido por Bogotá, pero con 
preocupación por todos los colombianos y sobre 
todo por aquellos que son sujetos de especial protec-
ción constitucional, no debemos generar inseguridad 
jurídica en ellos. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Muy bien, continuamos entonces con la discu-
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, en 
votación nominal señor Secretario, por favor.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Con gusto señor Presidente; votando por el SÍ se 

aprueba la Proposición del artículo 1° de la autoría 
del doctor Inti Asprilla, votando por el NO se nie-
ga la proposición y continuamos con la explicación 
del Coordinador de Ponentes, sobre el Informe de la 
Subcomisión.

Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José No
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro No

Fernández Núñez Ciro No
Gaitán Pulido Ángel María No
Gallardo Archbold Julio
Grisales Londoño Luciano No
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo No
Molano Piñeros Rubén Darío No
Molina Triana Alfredo Guillermo No
Perdomo Andrade Flora No
Pizo Mazabuel Crisanto No
Sierra Ramos Fernando No
Tous de la Ossa Eduardo José No
Yepes Alzate Arturo No

Señor Presidente, me permito informarle la vota-
ción; trece (13) honorables Congresistas han votado 
por el NO, uno por el SÍ; ha sido negada la proposi-
ción del doctor Inti Asprilla.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Muy bien, tiene la palabra el doctor Alfredo, o 
quien vaya a rendir el informe de la subcomisión 
aprobada en el día de ayer.

Molina Triana:
Gracias Presidente. Bueno, el informe de la sub-

comisión ya está presentado y es una subcomisión 
amplia, precisamente creada por las personas que 
presentaron las proposiciones, en ese caso el doc-
tor Ángel María Gaitán, Rubén Darío Molano, Ciro 
Fernández Núñez, Flora Perdomo, Fernando Sierra, 
Luciano Grisales, Eduardo José Tous y Alonso del 
Río, esta subcomisión se reunió ayer, en la discusión, 
la revisión, se tuvieron en cuenta las dos situaciones, 
proposiciones que estaban con visto bueno del Go-
bierno y también las proposiciones que, en el marco 
de la acción, pudieran complementar el proyecto, 
el debate fue importante, porque más democráticos 
para dónde pudimos estar ayer y es testigo todas las 
personas que asistieron a esta convocatoria ayer a las 
cuatro de la tarde y crea entonces, aquí hay un texto 
general de las que están consignadas las proposicio-
nes y un resumen particular que me voy a permitir no 
leerlo pero sí hacer un esbozo general.

En el primer tema, tuvimos una discusión fren-
te al artículo primero, en relación a la redacción del 
objeto de las Zidres, una proposición efectuada por 
los honorables Representantes Eduardo José Tous, 
Alonso del Río y otra por el doctor Luciano Grisales, 
la conclusión quedó en el texto de la Proposición que 

-
das en debida forma por los Representantes respec-
tivos, donde el objeto lo que involucra en una adic-
ción es integral y complementariamente cumplan lo 
siguiente, y se crean entonces las Zonas de Interés de 
Desarrollo Rural Económico y van a complementar-
se en el concepto de la integralidad y complemen-
tariedad, y se encuentran aisladas, etc., etc., esto en 
respuesta al buen trabajo que se había desarrollado 
desde la exposición de motivos y que había denotado 
que saliera el Mapa último de la UPRA, donde están 
las zonas Zidres, que es el Mapa preliminar y que 
está en la exposición de motivos que irá para la se-

en la técnica y nos determina también un mapa espe-
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interpretación de la acción técnica respecto a dónde 
van a estar las Zidres.

Y efectivamente ahí quedó el Mapa planteado 
que está en la Exposición de Motivos y con esa de-

artículo 1°.
Frente al artículo 3°, se presentaron proposiciones 

por el doctor Rubén Darío Molano y Fernando Sie-
rra Ramos, aquí se incorpora en una proposición que 
hacen ellos en relación al parágrafo 3° y 4° expre-
siones como, en el parágrafo 3° planteado nuevo, no 
podrán adelantar proyectos productivos dentro de las 
Zidres las personas jurídicas o naturales que ostenten 
propiedad sobre bienes inmuebles adjudicados como 
baldíos después de la expedición de la Ley 160 del 
94, que cumplan la condiciones establecidas de los 
incisos 9° y 14 del artículo 72, eso para dar mayor 
tranquilidad y era algo que les rondaba en la cabeza 
a los doctores Sierra y Molano, respecto a temas que 
eventualmente o posiblemente se pudieran interpre-
tar como temas de acumulación o legalizaciones de 
temas que estaban posteriores a la Ley 160, que se-
rían indebidas en el mismo marco de la Ley 160.

Y el parágrafo 4° dice que ellos también plantean, 
tanto los proyectos productivos que a la expedición 
de la presente ley se encuentren en ejecución sobre 
áreas rurales de propiedad privada como los nuevos 
proyectos gozarán de los mismos incentivos, estímu-

el Ministerio, promoviendo la asociatividad de cam-
-

rir tecnología y mejorar su calidad de vida.
Esto lo dijo un llanero, porque una cosa es vivir 

en Bogotá y en Fusagasugá donde yo vivo, y otra 
cosa es vivir en el Llano, y efectivamente ayer lo 
dijo el llanero que es Fernando Sierra, que plantea-

llaneros hoy allá y allá hay gente que está también 
esperando una respuesta frente al proyecto de ley 
en el marco de las acciones sociales directas que va 
a tener un campesino que ha estado allá, aplicando, 
produciendo en la tierra que en un momento dado 
también él se ganó y heredó, o heredó o la traba-
jó a partir de su esfuerzo que ha hecho de estar en 
una zona que tiene unas condiciones climáticas no 
fáciles, pero también que ha sido difícil dentro del 
componente histórico en la misma situación de la 
Nación, que no ha sido tan solidaria con esa alti-
llanura particular y que si ha recibido el embate, 
inclusive de acciones de violencia que merecerían a 
esa gente darles todos los premios que uno pudiese 
dar en el marco del apoyo de Estado respecto a su 
proceso de desarrollo.

El otro tema que fue el artículo 5º, que es la pro-
posición efectuada por la honorable Representante 
a la Cámara Flora Perdomo Andrade, donde, y aquí 
qué bueno que nos esté visitando también la doctora 
Claudia López, bienvenida a esta Comisión igual-
mente, la doctora Flora planteó lo de mujer rural y 
precisamente se incorporó en todos los apartes del 
proyecto y sobre todo en ese punto donde estaba de 
los incentivos y estímulos, las líneas de créditos es-
peciales para campesinos, mujeres rurales, trabaja-
dores agrarios y empresarios, y también estímulos a 

la promoción, formación y capacitación de los cam-
pesinos, trabajadores agrarios y mujeres rurales.

Y también le quiero decir doctora Claudia a pro-
pósito, muchas gracias por ese aporte que hizo en re-
lación al fondo, porque los recursos serán distribui-
dos también de conformidad a lo que usted planteó 
en relación a: en otras zonas del país donde los cam-
pesinos también merecen tener estímulos, así quedó 
en el texto y usted lo puede revisar, de conformidad a 
su sugerencia respetuosa en relación al texto particu-
lar, y eso se lo agradecemos, porque es la intención 
de poder salir, no con un proyecto perfecto, pero con 
un proyecto bastante incluyente que tenga muchas 
visiones y eso a nosotros nos da mayor tranquilidad 
como ponentes.

Entonces, doctora Flora, quedó particularmente 
su intervención, agradecemos que también en el pa-
rágrafo 2°, hizo, retomó el tema de los proyectos aso-
ciativos, a los campesinos, a los trabajadores agrarios 

-
dos de la política de incentivos y solo se garantizara 
si en el desarrollo del proyecto pueden adquirir un 
determinado porcentaje de tierra agrícola calculado 
sobre la base de la tierra productiva del proyecto. 
Mire lo importante que es esto, por ejemplo, que ahí 
si las personas no tenían tierra el proyecto Zidres lo 
que va es a obligar a la entidad pertinente a que le 
entregue la tierra, dentro del marco de las acciones 
particulares que tiene el Estado en representación y 
en respuesta a una comunidad que hoy está sin tierra 
y que pudiese eventualmente quedar en la Zidres. Es 
decir por eso la Utilidad Pública es diferente también 
en la visión, porque la utilidad pública no puede ser 
interpretada no solamente en la expropiación, reite-
ro, se ha utilizado en Colombia el Interés Social y 
la Utilidad Pública en lo que le digo, es de materia 
sintomática y yo no niego que en muchos como en 
la misma Ley 160, artículo 31, se utilizó para darle 
argumento al tema de la expropiación, pero en este 
caso la utilidad pública y el interés social también 
puede ser para utilizar bienes generales y acciones 
individuales frente al tema particular del apoyo a co-
munidades vulnerables.

Artículo 7°, que es la Proposición efectuada por el 
doctor Fernando Sierra Ramos y el doctor Ciro Fer-
nández Núñez, cambia, no de los bienes baldíos, por-
que eso fue una gran apreciación que ellos hicieron, 
es de los bienes inmuebles de la Nación, y eso que-
dó supremamente más claro y nos aleja también del 
debate en la mente que este es un proyecto también 
para temas de baldíos, no, es de bienes inmuebles, en 

Y por otro lado también presentaron un parágra-
fo, el parágrafo 4°, es con relación a cambiar, que 
si dentro de los tres años siguientes a la aprobación 
del proyecto productivo por parte del Ministerio y 
a la entrega de los bienes inmuebles bajo concesión 
o arrendamiento, bajo otra contractual no traslaticia, 
es decir, en la redacción hicieron un cambio especial 
frente a una denominación de bienes donde los bie-
nes baldíos son unos más, son unos más y el doctor 
Ciro, también fue enfático, en relación al tema de los 
tres años a la aprobación del proyecto productivo, 
usted determinó que también el proyecto productivo 
tuviera un límite de tiempo frente a la recepción de 
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esas acciones que están en el marco del artículo 7º, y 
eso está bien porque le pone un tiempo y le pone un 

El otro artículo, que es el 8º, tuvo proposición del 
doctor Ángel María Gaitán Pulido y, en ese sentido, 

primer inciso: Sin perjuicio de que estos bienes inte-
gren solo para efectos de producción con los predios 
de propiedad privada los ejecutores del proyecto, al 
igual que con los predios cuyo dominio estén en ca-
beza de pequeños y medianos productores; ese fue 
un inciso que insistió el doctor Ángel María, me pa-
rece, le pareció a toda la comisión que fue válido el 
inciso, se retomó en la proposición y hoy está debi-

Y una proposición del doctor Rubén Darío Mo-
lano y Fernando Sierra, frente al artículo 9º, al cual 
se le excluye el parágrafo enumerado en la ponencia 
como primero el cual quedaría así: y efectivamen-
te se excluye el parágrafo 1°, precisamente porque 
se consideró que iba en desarmonía frente al texto 
general.

Y la proposición efectuada por el doctor Rubén 
Darío, en el caso del doctor Fernando Sierra y quien 
les habla, en relación a la aclaración de los parágra-
fos y de los incisos 1°, 2° y 3° del artículo 12, aquí 
lo que se hizo fue una mejor redacción, y quedó cla-

las áreas Zidres es por la UPRA, que la delimitación 
de las Zidres es por el Conpes y que la aprobación de 
cada una de las Zidres es por el Consejo de Ministros 

relación a los temas particulares.
Y el parágrafo 1° se adicionó en redacción tam-

bién frente al informe que elabore la UPRA, debe 
contener el ordenamiento productivo y social de 
la propiedad con las entidades que tienen compe-
tencia para regular la propiedad como tal, y eso le 
dio vida a algo que ya está en la Ley 160, y que 

Ley 160, es para darles vida jurídica a temas que 
estaban allí sin ninguna exploración.

Finalmente, el honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido y el doctor Luciano Grisa-
les, hablando en términos ambientales, adicionan 
un artículo nuevo en relación a que no se podrán 
constituir, y esto le interesa mucho también al Par-
tido Verde, doctora Claudia, en relación con este 
artículo nuevo que plantean los dos colegas, no 
podrán constituirse Zidres en territorios que com-
prendan siquiera parcialmente áreas de manejo es-
pecial en materia ambiental y eso hace que de una 
vez se proteja eso. Pero también quiero contarles 
lo siguiente: Fuimos tan precavidos del proyecto 
en el sentido de que ni en predios de procesos de 
restitución de tierras, ni en predios en sentencia de 

-
claración de desplazamiento forzado, ni afectados 
por medidas de protección contra desplazamiento 
forzado, ni en zonas que parcialmente siquiera tu-
vieran zonas de Reserva Campesina, Resguardos 
Indígenas, Territorios Colectivos en trámite y en 
constitución; quiere decir que no quisimos meter-
nos en nada de lo que venía frente a ese proceso 
con una protección y una garantía de todas las po-

blaciones, de todas las comunidades y de todas las 
áreas que en el país toca proteger en sí.

Y entonces por lo anteriormente expuesto, señor 
Presidente, queda la subcomisión, presenta el infor-
me, esperamos que se acoja artículo por artículo, las 

en debida forma y que entremos ojalá a adoptar esas 
proposiciones, los artículos que estaban en la ponen-
cia más la proposición y con eso le damos curso al 
primer debate en esta Comisión Quinta al Proyecto 
de ley número 223, que tiene que ver con el tema de 
Zidres. Gracias Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Bien, señor Secretario, entonces por favor sírvase 
leer los artículos para someterlos a consideración.

Doctor Gaitán.
Honorable Representante Ángel María Gaitán 

Presidente muy amable, es un complemento de 
temas que se escaparon un poco al Representante 
Molina.

Y lo primero es, en el parágrafo 5° del artículo 
3°, que fue, que no lo leyó, que se adicionó el pará-
grafo 3°, 4° y 5°, el parágrafo 5°, que sobre todo tie-
ne un contenido fundamental, en una propuesta que 
plantearon el honorable Representante Molano y el 
Representante Fernando Sierra, que me parece vital.

El parágrafo 5° dice: El Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural en la aprobación de los proyectos 
productivos dentro de las Zidres, que contemplen la 
inversión extranjera, debe garantizar que no se afecte 
la seguridad, autonomía y soberanía alimentaria. El 
Gobierno Nacional reglamentará lo mencionado de 
conformidad con el parágrafo 1° del presente artí-
culo. No es ni nada menos un tema que se ha venido 
discutiendo con mucho tiempo por los ponentes, por 
miembros de la misma comisión para garantizar de 
que de pronto no llegue un foráneo, haga una inver-
sión aquí importante en temas agroindustriales y de 
producción de alimentos y termine llevándose esta 
cantidad de productos para otros países, casos los 
exponía de manera puntual el Representante Mola-
no, que ha pasado con los chinos en otros países y 
eso afectaría y atentaría directamente con nuestra 
soberanía en materia de seguridad alimentaria. Ese 
parágrafo se le olvidó al Representante Molina leer-
lo, pero que también viene dentro del Informe de la 
Subcomisión, señor Presidente, y está en la proposi-
ción que usted tiene señor Secretario, también.

Y al igual que el artículo 20, que se adiciona, que 
es nuevo, dice: No podrán constituirse Zidres en te-
rritorios que comprendan, yo no sé si ahí quede esti-
pulado, ni siquiera parcialmente áreas de manejo es-
pecial en materia ambiental, aparece es siquiera, pero 
yo digo es que ni siquiera, porque es que se deja como 
la tentativa, yo no sé, que se deje la tentativa que pue-
de ser parcialmente y de pronto que se pueda hoy en 
la plenaria de la comisión por lo menos plantear que 
ni siquiera parcialmente, porque son zonas; porque es 
que aparece siquiera, bueno no sé, yo pregunto pues 
para que haya la claridad.
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Entonces, esas eran las precisiones que se querían 
plantear dentro del informe de la subcomisión de las 
adiciones que se plantearon por parte de las proposi-
ciones que expresaron los honorables Representan-
tes. Muy amable Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Muy bien, entonces, señor Secretario, vamos a leer 
por favor los artículos del resultado de la conciliación 
de la subcomisión y vamos a poner a consideración los 
artículos 1°, 3°, 5°, 7°, 8°, 12 y el nuevo al que hacía 

-
mero 20 y excluimos el 9º que tiene una proposición 
del doctor Inti.

Aprobados estos, sometemos a consideración la 
proposición del doctor Inti y luego el 9º.

Leamos por favor, señor Secretario.
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Con mucho gusto, señor Presidente.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
Antes espéreme que el doctor Luciano, que no se 

vaya a sentir lesionado por mí desde acá, que además 
yo tengo una Presidencia temporal. Entonces, el Mi-
nistro entenderá.

Londoño:
Presidente, yo quisiera pues dos cositas doctor 

Molina, con respecto a los dos parágrafos del artícu-
lo 2°. Lo primero con respecto al parágrafo 5°, que 
habla, que contemplen la inversión extranjera.

El 5º del artículo 3°, sí perdón, me parece impor-
tante resaltar lo siguiente, y es que cualquier tipo de 
inversión que afecte la seguridad, la autonomía y la 
soberanía alimentaria debería estar digamos regula-
do, por lo menos en atención del Gobierno, porque 
aquí lo que estamos diciendo es que contempla solo 
inversión extranjera, es probable que exista una in-
versión nacional que esté atentando contra eso, ayer 
también lo discutíamos y yo entendía que nosotros 
había dejado en claridad, que era en general cual-
quier tipo de inversión; por eso me parece clave que 
se tenga en cuenta el término extranjera en el pará-
grafo 5° del artículo 3°, en la proposición que existe 
en este instante.

Me parece: que la generalidad de inversión, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en la 
aprobación de los proyectos productivos dentro de 
las Zidres que contemplen cualquier tipo de inver-
sión garantizará que no afecte la seguridad, la au-
tonomía y la soberanía alimentaria; porque es que 
estamos, digamos que en cualquier momento una in-
versión nacional de empresas nacionales puede cau-
sar el mismo efecto y eso me parece, lo otro es que…

Molina Triana:
Si me permite Presidente.
En la discusión era, el doctor Rubén Darío plantea 

directamente que diga lo del extranjero y el doctor 
Luciano dice nacional, ayer se había quedado nacio-

nal y extranjera; entonces no habría inconveniente, 
lo que pasa es que entonces agregaríamos en la pro-
posición y aválenlo ustedes mismos.

Londoño:
Bueno, el otro de una forma corta, Presidente, es 

que el otro fantasma es el de la acumulación.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
No, pero venga aclárele cómo quedaría para que 

avancemos, nacional y extranjera; agregarle nacio-
nal, listo y el otro, ese sería en el 3º. ¿Y el otro?

Londoño:
Y el parágrafo 3° de ese mismo artículo y es sim-

plemente como para una claridad del ponente o di-
gamos una discusión importante con respecto a esto.

-
ción, sí, y dentro del diagnóstico que se tiene que 
esa también había sido la discusión, es decir tene-

la situación actual de las zonas en donde se podrían 
constituirse Zidres, el parágrafo 3º dice: no podrán 
adelantar proyectos productivos dentro de Zidres las 
personas jurídicas o naturales que ostenten propie-
dad sobre bienes inmuebles adjudicados como bal-
díos después de la expedición de la Ley 160, yo no sé 
si en la redacción, porque ahí enseguida lo conectan 
con la ley, dentro de unos incisos del artículo 72, ¿no 
cierto?, entonces a mí me gustaría que pues digamos 
en la interpretación que le quiere dar el Gobierno a 
ese tema de la acumulación, se hiciera una explica-
ción de ello, porque ahí queda como en el limbo el 
asunto; el parágrafo 3º del artículo 3º. 

Me parece importante, el parágrafo 3º del artículo 
3º, no podrán adelantar proyectos productivos dentro 
de las Zidres las personas jurídicas o naturales que 
ostenten propiedad sobre bienes inmuebles adjudica-
dos como baldíos después de la expedición de la Ley 
160 del 94, hay una coma, que cumplan las condicio-
nes establecidas con los incisos 9 y 14 del artículo 72 
de la mencionada ley.

Digamos que me parece importante, doctor Mo-
lina, que hagamos claridad sobre el asunto, con res-
pecto a ese fantasma que existe de la acumulación, 
y otra cosa importante y delicada y es nos vamos 
a encontrar con circunstancias que muy probable-
mente no están ni diagnosticadas, que no tienen una 
claridad, personas que están realizando actividades 
en más de una UAF, Empresas que ya tienen inver-
siones y tienen posesión en unos predios, es decir, 
es una gama innumerable de circunstancias jurídicas 
que como juegan con el proyecto a la hora de noso-
tros querer implementar, constituir, o crear una Zidre 
en esas zonas.

Entonces como dar claridad en el parágrafo 3º, 
como exponerlo, explicarlo, decirlo.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Bueno, doctor Molano, porque es que la pregunta 
es muy puntual y necesitamos votar para poder cum-
plir con…
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Doctor Molano.

Piñeros:
Presidente, el tema busca varios propósitos, pri-

mero, establecer un criterio de interpretación de la 
Ley 160, en el entendido de que aplica a partir de su 

a los inmuebles adjudicados como baldío después de 
la expedición de la Ley 160 del 94.

Segundo, lo que dice es que: busca respetar el 
tema de la acumulación sobre la base de que se cum-
plan los requisitos que establece la misma Ley 160, 
¿qué es lo que dice la Ley 160?, que no se pueden 
acumular Unidades Agrícolas Familiares más allá de 
la extensión de una, pero que para esos propósitos 
se debe dar clara observancia a lo establecido en el 
inciso 9º de la Ley 160, y de manera particular en 
el 14, que habla de las prohibiciones y limitaciones 
señaladas en los incisos anteriores deberán consig-
narse los Títulos de Adjudicación que se expidan; 
quiere decir, por el contrario, que los que hayan sido 

-
des Agrícolas Familiares que tengan las restricciones 
consagradas en la Ley en los Actos Administrativos 
que dieron lugar a la adjudicación, no pueden ingre-
sar a procesos donde haya una situación de acumula-
ción, ni a “Procesos Productivos” de esa naturaleza; 
quienes no tengan esos requisitos pueden ingresar a 
un Proceso Productivo de las Zidres y trabajar con-
juntamente los Programas Asociativos que se van a 
desarrollar ahí. 

Eso es básicamente lo que quiere decir ese pará-
grafo, Luciano, única y llanamente que deben cum-
plirse todos los requisitos de la Ley 160, incluyendo 
de manera muy especial que el Acto Administrativo 
de Adjudicación de la UAF contenga las limitaciones 
que la misma ley establece y que esas limitaciones 
adicionalmente deben quedar en el Registro de Ins-
trumentos Públicos, para que el comprador de buena 
fe cuando vaya a hacer el Proceso de Adquisición, 

comprar proviene de una adjudicación y tiene unas 
limitaciones en términos de acumulación de baldíos, 

-

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Muy bien señor Secretario, por favor leamos los 
artículos 1°, 3°, 5°, 7°, 8°, 12 y el nuevo que es el 
número 20 y luego procedemos a leer el 9º, las Pro-
posiciones.

Secretario:
Sí señor Presidente.
Artículo 1º, primera proposición - modifíquese el 

artículo 1º adicionándose la expresión, bueno. 
Objeto. Créanse las zonas de interés 

de desarrollo rural, económico y social (Zidres) como 
zonas especiales de aptitud agropecuaria ubicadas en 
el territorio nacional que integral y complementaria-
mente cumplan lo siguiente: se encuentren aisladas 

-
den elevados costos de adaptación productiva por 
sus características agrológicas y climáticas, tengan 

baja densidad poblacional, presenten altos índices de 
pobreza, carezcan de infraestructura mínima para el 
transporte y comercialización de los productos. 

Y el parágrafo que dice: las Zidres se considera-
rán de Utilidad Pública e Interés Social.

Artículo 3º. 
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
El 3º y agregamos lo que solicitó el doctor Luciano.
Secretario:
Artículo 3º. Componentes de los proyectos pro-

ductivos. Personas jurídicas, naturales o empresas 
asociativas que decidan adelantar proyectos produc-
tivos en las Zidres deberán inscribir el respectivo 
proyecto ante el Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural y deberán contener por lo menos los si-
guientes elementos: 

a) Un enfoque territorial que armonice el Plan de 
Ordenamiento Territorial, el Plan Básico de Orde-
namiento Territorial y el esquema de ordenamiento 
territorial con los criterios de ordenamiento produc-

el numeral 9 del artículo 6º de la Ley 1551 de 2012, 
o la que haga sus veces;

-
nanciera, jurídica y de sostenibilidad ambiental;

c) Un sistema que garantice la compra de la totali-
dad de la producción a precios del mercado por todo 
el ciclo del proyecto;

d) Un plan que asegure la compatibilidad del pro-
yecto con las políticas de seguridad alimentaria del 
país;

e) Un sistema que permita que los recursos recibi-
dos a través de los créditos de fomento sean adminis-

generen transparencia en la operación;
f) Estudios de títulos de los predios que se tengan 

del proyecto;

se va a adelantar el proyecto productivo y si es el 

que se pretende acceder a la tierra requerida para el 
desarrollo de este.

Cuando se trate de proyectos asociativos adicional-
mente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) La determinación del terreno destinado a ser 
adquirido por los trabajadores agrarios sin tierra 
asociados;

b) Un sistema que garantice que el grupo de cam-
pesinos y trabajadores agrarios sin tierras puedan 
adquirirla a través de los programas de dotación de 
tierras adelantado por la entidad competente;

c) Un plan de acción encaminado a apoyar a los 
trabajadores agrarios en la gestión del crédito ante 
el sistema bancario para la compra de la tierra y el 
establecimiento del proyecto;
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d) Un plan que se asegure el suministro de servi-
cios permanentes de capacitación empresarial y téc-
nica, formación de capacidades y acompañamiento 
en aspectos personales y dinámica grupal;

e) Un mecanismo que asegure la disponibilidad 
de servicios de asistencia técnica a los trabajadores 
agrarios por un período igual al ciclo total del pro-
yecto y que garantice la provisión de los paquetes 
tecnológicos que correspondan.   

El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural con el apoyo técnico del Departamen-
to Nacional de Planeación, reglamentará el procedi-
miento para la inscripción, aprobación y seguimiento 
de estos proyectos en un término no mayor a 120 
días contados a partir de la promulgación de la pre-
sente ley.

 El pequeño y mediano productor 
que decida adelantar proyectos productivos en las 
Zidres, contará con el apoyo técnico de las entida-
des prestadoras del servicio de asistencia técnica 
directa rural para el diseño y presentación de las 
propuestas, de conformidad con los requisitos exi-
gidos en el presente artículo.

 No podrán adelantar proyectos pro-
ductivos entre las Zidres las personas jurídicas o na-
turales que ostenten propiedad de bienes inmuebles 
adjudicados como baldíos después de la expedición 
de la Ley 160 de 1994, que cumplan las condiciones 
establecidas en los incisos 9 y 14 del artículo 72 de 
la mencionada ley.

 Tanto los proyectos productivos 
que a la expedición de la presente ley se encuentren 
en ejecución sobre áreas rurales de propiedad priva-
da, como los nuevos proyectos gozarán de los mis-

cuando se inscriban ante el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural promoviendo la Asociatividad 

de transferir tecnología y mejorar su calidad de vida.
 El Ministerio de Agricultura y De-

sarrollo Rural en la aprobación de los proyectos pro-
ductivos dentro las Zidres que contemplen inversión 
extranjera y nacional debe garantizar que no se afec-
te la seguridad, autonomía y soberanía alimentaria. 
El Gobierno nacional reglamentará lo mencionado 
de conformidad con el parágrafo 1º del presente ar-
tículo.

Artículo 5º.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
Un poco de silencio por favor.
Secretario:
Artículo 5º. De los incentivos y estímulos. Los 

proyectos productivos aprobados por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural en las Zidres re-
cibirán, como mínimo, los siguientes incentivos y 
estímulos:

a) Líneas de créditos especiales para campesinos, 
trabajadores agrarios, mujeres rurales y empresarios;

b) Mecanismos especiales de garantía sobre la 
producción de los proyectos productivos;

c) Estímulos a la promoción, formación y capa-
citación de los campesinos, trabajadores agrarios y 
mujeres rurales;

d) Incentivos para las empresas que resulten de 
las alianzas que se conciban para el desarrollo del 
proyecto productivo;

e) Respaldo hasta el 100% de los recursos de los 
proyectos productivos a través del Fondo Agrope-
cuario de Garantías, cuando se requiera. Para es-
tablecer el porcentaje de la garantía, se tendrá en 

de pequeños y medianos productores incorporados al 
proyecto como asociados, y se realizará un análisis 
completo del proyecto a efectos de establecer princi-
palmente los riesgos de siniestralidad derivados del 
mismo.

la política de incentivos o estímulos a los proyectos 
asociativos, siempre y cuando integren como asocia-
dos al pequeño o mediano productor.

Los proyectos asociativos que 
asocien a los campesinos, trabajadores agrarios y 

de la política de incentivos y estímulos, solo si ga-
rantiza que estos en desarrollo del proyecto pue-
den adquirir un determinado porcentaje de tierra 
agrícola, calculado con base en la tierra producti-
va del proyecto.

. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural determinará las condiciones para que 

-
bierno nacional y los programas estímulo guberna-
mental atiendan las necesidades de los campesinos, 
trabajadores agrarios y mujeres rurales vinculados a 
los proyectos asociativos.

 De los bienes inmuebles de la Na-
ción. Para la ejecución de los proyectos productivos 
se podrá solicitar al Gobierno nacional, la entrega en 
concesión, arrendamiento o cualquier otra modali-
dad contractual no traslaticia de dominio, de bienes 
inmuebles de la nación ubicados en las Zidres, con 

referencia el artículo 3º de esta ley. En todo caso la 
entrega de inmuebles de la nación solo tendrá lugar 
cuando se trate de proyectos productivos que inte-
gren como asociados al pequeño o al mediano pro-
ductor.

La determinación de las condiciones del contrato 
se hará de acuerdo con las características y aptitudes 

estos, y de conformidad con la reglamentación espe-
cial que expida para tal efecto el Gobierno nacional. 
La duración de los contratos se determinará según 
los ciclos productivos del proyecto. También, se es-
tablecerán las condiciones óptimas en que la tierra 
debe ser devuelta tras la culminación del contrato, un 
estudio técnico que hará parte integral del negocio 
jurídico suscrito.

Los contratos establecerán, además, las garan-
tías correspondientes y las consecuencias del in-
cumplimiento de las obligaciones del contratista, 
que podrán incluir la terminación del contrato y la 
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devolución de los inmuebles de la nación en ópti-
mas condiciones de aprovechamiento, sin pago de 
mejoras por parte del Estado.

 Las personas que se encuentren 
ocupando predios baldíos y que, a la fecha de la de-
claratoria de las Zidres, no cumplan con los requisi-
tos establecidos en la Ley 160 de 1994, para ser be-

podrán vincularse a los proyectos productivos que 
tengan el carácter de asociativos.

Parágrafo 2º. Una vez fenecido el contrato, los 
elementos y bienes directamente afectados para el 
desarrollo del proyecto productivo pasarán a ser pro-
piedad del Estado, sin que por ello se deba efectuar 
compensación alguna.

 No se permitirá la existencia de 

a ello, las diferencias surgidas por causa o con oca-

surgidos serán debatidos y resueltos ante la jurisdic-
ción competente.

Parágrafo 4º. Si dentro de los tres (3) años si-
guientes a la aprobación del proyecto productivo 
por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y a la entrega de los bienes inmuebles de la 
nación, bajo concesión, arrendamiento o cualquier 
otra modalidad contractual no traslaticia de dominio 
no se ha dado al proyecto productivo, será causal de 
terminación del contrato, devolviendo a la nación el 
respectivo predio.

 De la retribución por el uso y goce 
de bienes inmuebles de la nación. La entrega de 
los bienes inmuebles de la nación, bajo concesión, 
arrendamiento o cualquier otra modalidad contrac-
tual no traslaticia de dominio, dará lugar al pago 

por el Gobierno nacional, atendiendo las variables 
relacionadas con el área del terreno y los volúme-
nes de producción, sin perjuicio de que estos bienes 
se integren solo para efectos de producción con los 
predios de propiedad privada de los ejecutores del 
proyecto, al igual que con los predios cuyo dominio 
estén en cabeza de pequeños y medianos produc-
tores.

El valor de la contraprestación recibida por el Es-
tado, a cambio de la entrega de los inmuebles de la 
nación, será destinada al Fondo de Desarrollo Rural 
Económico e Inversión.

También para la explotación de los 
bienes inmuebles de la nación se podrá hacer uso de 
las alianzas público-privadas, para el desarrollo de 
infraestructura pública y sus servicios asociados, en 

la Ley 1508 de 2012, o la que haga sus veces.
Modifíquese el artículo 12, . La iden-

Zidres, será establecida por la UPRA de conformi-
dad con el artículo 1º, y de acuerdo a criterios de pla-
neación territorial, desarrollo rural, estudios de suelo 
a escala apropiada, información catastral actualizada 
y estudios de evaluación de tierras de conformidad a 
la metodología establecida por esa entidad.

La delimitación de las Zidres será establecida por 
el Gobierno Nacional a través de documento Conpes.

La aprobación de cada una de las Zidres se efec-
tuará a través del Consejo de Ministros mediante 

-
tenciales y previo estudio e informe realizado por la 
UPRA.

El Gobierno Nacional destinará a la UPRA recur-

de las Zidres.
Para la delimitación de las Zidres será indiferen-

te que los predios cobijados sean propiedad privada 
o pública.

 El informe que elabore la UPRA 
debe contener un plan de ordenamiento productivo 
y social de la propiedad con las entidades que tiene 
competencia para la regularización de la misma y se 
procederá a sanear las situaciones imperfectas garan-
tizando la seguridad jurídica previa a la aprobación 
del área.

-
na de Registro de Instrumentos Públicos correspon-
diente, el acto administrativo de delimitación de las 
Zidres, para que se realice la respectiva anotación y 
publicidad en los folios de matrícula inmobiliaria, 

dicha actuación.
 Cuando en unas Zidres se encuen-

tren proyectos productivos cuyos usos del suelo no se 
ajusten a las alternativas establecidas por la UPRA, 
esta en coordinación con el Ministerio de Agricultu-
ra y las autoridades departamentales o municipales, 
establecerán un régimen de transición y acompaña-
miento que estimule la reconversión productiva de 

UPRA.
. No podrán constituirse Zidres 

en territorios que comprendan, siquiera parcialmen-
te, áreas de manejo especial en materia ambiental.

Está leído el Informe de la Subcomisión y las Pro-
posiciones a los artículos, señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nico-
lás Echeverry Alvarán:

En consideración los artículos con la proposición 
anteriormente leída, se abre la discusión, anuncio 
que queda cerrada, ¿la aprueban?, votación nominal 
por favor, señor Secretario. 

Secretario:
Sí señor Presidente.

Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Sí
Fernández Núñez Ciro Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Sí
Molano Piñeros Rubén Darío Sí
Molina Triana Alfredo Guillermo Sí
Perdomo Andrade Flora Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Sierra Ramos Fernando Sí
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Tous de la Ossa Eduardo José Sí
Yepes Alzate Arturo Sí

Señor Presidente han votado 14 honorables Re-
presentantes por sí, ninguno por el no, ha sido apro-
bado el Informe de la Subcomisión y las Proposicio-
nes leídas.

Solo falta el artículo 9º.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
Listo, por favor leamos el 9º por favor y somete-

mos el proyecto todo.
Por favor, les regalo la información precisa y les 

-
cultades en la Plenaria, escúchenme por favor.

Fueron aprobados los artículos 1°, 3°, 5°, 7°, 8°, 
12 y el 9° de acuerdo con la proposición, perdón y 
el nuevo que es el 20, de acuerdo con la Proposición 
presentada por la Subcomisión.

Vamos a darle trámite al artículo 9º radicado por 
el doctor Inti Asprilla.

La retira y la deja como Constancia.
Entonces, en consideración el proyecto de ley. 
Leamos el 9º, entonces.
Secretario:
La proposición del 9º para votarlo.
El doctor Inti, señor Presidente, retiro la propo-

sición que tenía sobre el artículo 9º y lo deja como 
Constancia para que repose en el expediente.

Proposición al artículo 9º, el artículo 9º del pro-
yecto quedará de la siguiente manera: 

De los aportes. En las Zidres, el eje-
cutor del proyecto aprobado por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural podrá: arrendar, utili-
zar, explotar y adquirir, recibir en aporte predios ob-
tenidos lícitamente o asociarse con los propietarios 
que no deseen desprenderse del derecho del domi-
nio, hasta completar el área requerida para el proyec-
to productivo. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en compañía del Ministerio Público, vigilarán el pro-
ceso de adquisición, aporte de los predios o la vin-
culación del campesino, trabajador agrario y mujer 
rural al proyecto.

Teniendo en cuenta que los aportan-
tes de los predios para el desarrollo del proyecto 
productivo tienen las características de campesinos, 
mujer rural o trabajadores agrarios, no se permitirá 

Está leída la proposición al artículo 9º, señor Pre-
sidente, puede someter el artículo 9º con la Proposi-
ción leída.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Silencio por favor.
En consideración el artículo 9º con la Propo-

sición anteriormente leída, se abre la discusión, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, en vota-
ción nominal, por favor.

Secretario:

Asprilla Reyes Inti Raúl No
Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Sí
Fernández Núñez Ciro Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Sí
Molano Piñeros Rubén Darío Sí
Molina Triana Alfredo Guillermo Sí
Perdomo Andrade Flora Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Sierra Ramos Fernando Sí
Tous de la Ossa Eduardo José Sí
Yepes Alzate Arturo Sí

Han votado 13 honorables Representantes por el 
Sí, uno por el No, ha sido aprobado el artículo 9º con 
la proposición leída, señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Título.
Secretario:
Por la cual se crean y se desarrollan las zonas de 

interés de desarrollo rural, económico y social (Zi-
dres).

Está leído el título señor Presidente, sométalo a 
votación.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

En consideración el título, se abre la discu-
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo 
aprueban?

Secretario:
Sí, ha sido aprobada por los asistentes, señor 

Presidente.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
¿Quiere la Comisión Quinta que este proyecto de 

ley pase a la Plenaria, para segundo debate?
Votación nominal, bien pueda señor Secretario, 

procedamos.
Secretario:
Ha sido solicitada la votación nominal por el doc-

tor Inti, para votar la pregunta que si la Comisión 
quiere que este proyecto se le dé segundo debate, 
pase a segundo debate.

abrió el registro, señor Secretario.  

Del Río Cabarcas Alonso José Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Sí
Fernández Núñez Ciro Sí
Gaitán Pulido Ángel María Sí
Grisales Londoño Luciano Sí
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Sí
Molano Piñeros Rubén Darío Sí
Molina Triana Alfredo Guillermo Sí
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Perdomo Andrade Flora Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Sí
Sierra Ramos Fernando Sí
Tous de la Ossa Eduardo José Sí
Yepes Alzate Arturo 

Señor Presidente.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
Estamos votando.

Como no nos falta sino, pero es para dejar una 
Constancia de mi voto, como solo nos falta votar si 

si ya se abrió registro en Plenaria, porque la Cor-
te Constitucional se ha vuelto muy quisquillosa, si 
no se ha abierto registro voto Sí, sí no, solicito que 
se aplace esta votación para mañana que no habría 
problema, votamos a las 8:00 a. m., que mañana de 
todos modos va a haber Plenaria.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Perdónenme, se abrió el registro por parte de un 
honorable Representante.

ad hoc, 
La Corte Constitucional la jurisprudencia última 

que reiteró es clara en varios fallos, solo cuando se 
lea el orden del día y se abra formalmente la sesión, 
es cuando no pueden estar funcionando las Comi-
siones.

Luego la Comisión puede estar totalmente tran-
quila.

Ah perfecto.
Voto Sí.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
Muy bien, continuemos con la votación.
Secretario:
Yepes, vota Sí.
Presidente (e), honorable Representante Nicolás 

Echeverry Alvarán:
Informe la votación por favor y anuncie los 

Proyectos. Infórmeme la votación, por favor.
Secretario:
Han votado 13 honorables Representantes por el 

Sí, uno por el No, la Comisión decidió darle segundo 
debate al Proyecto, señor Presidente.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Muy bien, se nombran los mismos Ponentes.
Por favor anuncie proyectos señor Secretario, 

pero anunciémoslos y luego convocamos.
Por favor anunciemos proyectos.

Secretario:
1. Proyecto de ley número 013 de 2014 

2. Proyecto de ley número 024 de 2014 

3. Proyecto de ley número 028 de 2014 

4. Proyecto de ley número 044 de 2014 

5. Proyecto de ley número 051 de 2014 Cámara

6. Proyecto de ley número 075 de 2014 Cámara

7. Proyecto de ley número 104 de 2014 Cámara

8. Proyecto de ley número 178 de 2014 Cámara

9. Proyecto de ley número 192 de 2014 Cámara

10. Proyecto de ley número 228 de 2015 Cámara 

Señor Presidente, están anunciados los proyectos 
para el próximo miércoles 10 de junio.

Presidente (e), honorable Representante Nicolás 
Echeverry Alvarán:

Se levanta la sesión y se convoca para el próximo 
miércoles a las 10:00 a. m.

Las excusas son remitidas a la Comisión de Acre-
ditación Documental de la honorable Cámara de Re-
presentantes, de acuerdo con la Resolución número 
0665 del 23 de marzo de 2011.

Anexo: Informe de Subcomisión, votaciones y 
constancia (14 folios).
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